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P R E C I O S D E vSUSCRICION 
'^TÍ Ferrol, un mes, una peseta.—Provincias, trimc re, cuatro pe 

setas.—'Ultramar y extranjero, trimestre-, nueve pesetas. 
La correspondencia se dirigirá al Director del periódico. 
No se devuelven origínales. E L F E R R O L Lunes 24 de Junio 

A N U N C I O S 
La línea de una columna en la cuarta plana, cinco eóntimoa de 

peseta.—La de dos columnas doce céntimos.—En la tercera plana 
pagarán el doble.—A los suscritores se les hace una rebaja de un 
veinticinco por cien.—Comunicados á precios convencionales 

N U M . 757 

Crónioa marít ima 
El comandante Mili tar de Marina de la p r o v i n 

cia de Cartag-ena, ha publicado con fecha de hoy 
un edicto en el que hace saber que ha l lándose va
cante una plaza de cabo de mar de 2.a clase de 
puertos en el distrito de Portman con residencia 
en Cabo de Palos, dotada con el sueldo mensual 
de 60 pesetas y opción á premios de constancia 
los primeros, segundos y terceros contramaes
tres de la escala activa y de la de arsenales que 
por cualquier circunstancia hayan resultado i n 
útiles para el servicio y que según el Reglamen
to de dicho cuerpo en sus ar t ículos 72 y 75 se les 
concede derecho á ocupar estas plazas, los cabos 
de mar de segunda clase de puertos, los de mar 
de primera y segunda licenciados del servicio sin 
nota de desmér i to de buena aptitud física, que se
pan leer y escribir y deseen obtenerla y los de 
cañón de primera y segunda clase licenciados de 
igual manera, podrán presentaren esta coman-
mandancia ó en las ayudant ías de los distritos de 
esta provincia sus solicitudes documentadas, d i 
rigidas al Excmo. Sr. Capi tán General del de
partamento dentro del plazo de 30 días á contar 
desde la fecha en que se publique este edicto en 
el Boletín oficial. 

Es requisito indispensable para los cabos de 
mar y para los de cañón de primera y segunda 
clase licenciados, tener por lo menos dos campa
ñas ó seis años consecutivos de servicio ec los bu
ques de la armada y de ellos, dos cuando menos 
con plaza de cabo de mar de primera ó segunda 
clase y á falta de estos, p o d r á conferirse á los de 
mar que hayan d e s e m p e ñ a d o á bordo por espa
cio de un año su plaza, siendo siempre preferidas 
los de mejor plaza y mayores servicios por el or
den que se deja expresado. 

Te legra f ían á. E l Liberal Cádiz con fecha 21, 
«El c a ñ o n e r o - / 3 ^ , que se creía encallado en el 

mismo bajo de Aceiteras, dícese que se encuentra, 
según los reconocimientos hechos, sobre los res
tos de tres buques de grandes dimensiones. 

E l c a ñ o n e r o se halla fuera de la circunferencia 
que marca el bajo. 

Todo descenso al Paz es pel igros ís imo. A l va 
ciar la marea, los barcos perdidos presentan los 
cascos á la vista. Del /^a^ s o l ó s e observa la popa 
hasta parte de la escotilla. La proa no ha podido 
reconocerse ni hacer en ella maniobras. 

El torrero del faro del cabo de Trafalgar , que 
ejerce su cargo desde hace muchís imos a ñ o s , r e 
cuerda que se han perdido más de 40 barcos de 
todas dimensiones. 

Dicen personas peritas, qua se deber ía llamar 
la a tención del Gobierno para que se instale en 
el escollo \ceiteras una bobina que sirva de aviso 
á los navegantes para evitar nuevas desgracias y 
p é r d i d a s . 

Según leemos en La Razón, de Montedideo, ha 
naufragado en el Rio de la Plata el bergant ín es
pañol Osvaldo, de la matr ícula de Llore t de Mar , 
al mando del viejo marino, capi tán don J o s é Pu

j o l , tan conocido y apreciado en todo el l i toral ca
ta lán, y por toda la Marina mercante de ambos 
mundos. 

Todos los esfuerzos del heroico capitán y de la 
t r ipulac ión fueron /anos; el horrible temporal 
arrojaba al Osvaldo contra un vapor que se en
contraba cerca, sufriendo en tan violento choque 
la rotura del botalón de foque. No había salvación 
posible en tan terrible trance; el buque, sin go 
bierno, se iba á estrellar contra las rocas. 

Con la prontitud que las circunstancias reque
rían se a r r i ó un bote, en el que se embarcaron el 
capi tán y toda la t r ipu lac ión . Un cuarto de milla 
faltaba solamente para llegar á t ierra, cuando una 
fuerte rompiente hizo zozobrar el bote, tumbán
dolo completamente, pereciendo ahogados el ca
pitán Pujol, el carpintero Fidel Ramis y el m a r i 
nero Ramón Zabala, sa lvándose los once restan
tes tr ipulantf s. 

El Osvaldo quedó embicado contra las rocas 
de la costa Sur, entre las calles de G u a r a n í y Pé
rez Castellanos. 

Dentro de breves días l legará á Cádiz la escua
dra inglesa del Med i t e r r áneo , compuesta de los 
nueve barcos de gran porte A m i r a l Duperre, 
Courbet, Devastatión, Redoutable, Dugueschn, 
Ami ra l Baudin, Milán, Cóndor y Dragonne los 
cuales e m p r e n d e r á n grandes maniobras. 

En la presente semana se verificarán las prue
bas oficiales del crucero Colón, construido en la 
Carraca. 

Te legra f ían de Berlín que el vapor Harmonie 
destinado á la expedic ión Wissmanu, llegó el 20 
Zanz íba r . 

Restringiendo el derecho que tenían los contr i 
buyentes á domiciliar en el punto que tuviera por 
conveniente el pago de las contribuciones territo-

í r ial é industrial , cuyo plazo, para solicitarla, ter
minará el día 30 del actual, se ha resuelto por el 
Ministerio de Hacianda; 

i.0 Que no se admit i rán otras domiciliaciones 
que las que cite un contribuyente p o r s í ó por me
dio de apoderado en forma, para un pueblo en que 
aquel satisfaga otras cuotas. Se exceptúa ú n i c a 
mente el caso en que el contribuyente tenga su 
habitual domicilio en lugar distinto al en que r a 
diquen sus bienes. En ese caso p o d r á domici l iar
las en el lugar de su vecindad, aunque no sea con
tribuyente al Estado. 

2,0 Que en la solicitud de domicil iación de
be rá expresar el interesado la circunstancia de 
ser contribuyente de la localidad, para donde p i 
de realizar el pago, ó justif icará con cert i f icación 
municipal que es vecino del pueblo en que desea 
satisfacer e! t r ibuto . 

Creemos oportuno dar á cono¿e r esa resolu
ción, para inteligencia de los contribuyentes. 

Desde el 26 del corriente empeza rán á regir 
las nuevas horas de marcha de trenes, que la com
pañía del fe r ro-car r i l del Norte ha anunciado al 
púb l ico . 

En el real decreto que publica la Gaceta rela
tivo á las dietas que deben percibir los jurados, 
dice en su parte dispositiva: 

«Artículo i.0 Las dietas de los jurados, así 
de los que tengan su residencia fuera del lugar en 
que se celebren las sesiones, como de los queha-
bitualmente residan en él, no se rán en ningún ca
so mayores de 10 pesetas por día . 

A r t . 2.0 Sin exceder de este tipo máximo, y 
pudiendo llegar como mínimo al que estimen j u s 
to, los tribunales de derecho dictando providen
cia, fijarán en cada raso la cantidad que en con
cepto de dietas debe abonarse á cada jurado; te 
niendo en cuenta los gastos indispensables que 
les haya sido preciso hacer para cumplir los de
beres de su cargo. 

A r t . 3.0 Contra esta regulación no h a b r á más 
recurso que el de súpl ica interpuesto en el acto 
ante el mismo-tribunal que fije dichas dietas, el 
cual p o d r á modificar su acuerdo señalándola de 
nuevo d e s p u é s de oir las razones que de palabra 
exponga el jurado que haya interpuesto el re
curso. 

A r t . 4.0 Las dietas de los jurados s é p a g a r á n 
por orden del presidente del t r ibunal , jus t i f icán
dose el pago con recibos que r ecoge rá del intere
sado, firmado por este y por el secretario de la 
Audiencia, con el V.0 B.0 del mismo presidente y 
el sello de la Audiencia. 

A r t . 5.0 Las dietas de los magistrados que co
mo jueces de derecho asistan á las sesiones del 
jurado fuera de la residencia ordinaria del t r i b u 
nal, se rán las seña ladas en el art. 217 de la ley 
o rgán ica del Poder judic ia l para los de las A u 
diencias territoriales, y en la real orden de 22 de 
Junio de 1886 para los de las Audiencias de lo 
cr iminal , y se satisfarán en igual forma que és t a s 
mediante la oportuna rec lamación al ministerio de 
Gracia y Justicia. 

A r t . 6.° Los magistrados de las Audiencias 
de Baleares y Canarias, cuando salgan fuera de 
la capital de su Audiencia para ¡a ce lebrac ión de 
juicios orales, á tenor de lo dispuesto en la ley 
de 23 de j u n i o de 1888, pe rc ib i r án las dietas ex
presadas en el ar t ículo anterior por todo el t iem
po que permaneciesen fuera de sus respectivas 
capitales. 

A r t . 7.0 Las dietas satisfechas á los jurados 
con anterioridad á este decreto, se consideraran 
de abono en las cuentas que rindan los presiden
tes de los tribunales por haberse hecho el pago 
en vi r tud de disposiciones adoptadas p )r el mi
nisterio de Gracia y Just ic ia .» 

E s t á vacante una prebenda de beneficiado de la 
C o r u ñ a , y con arreglo al R. D . de 6 de Diciembre 
de 1888 h a b r á de proveerse por opos ic ión . 

L a noticia del viaje á San Sebas t i án del empe
rador Guillermo I I de Alemania, que nosotros 
anticipamos oportunamente como p rob l emá t i ca , 
parece que toma visos de mayor verosimili tud. 

E¡ Fígaro se ocupa nuevamente de este asunto 
y para conocimiento de nuestros lectores extrac
tamos algunos de sus principales pár rafos : 

«El emperador había significado hace ya tiem
po su deseo de visitar á la augusta Regente de 
E s p a ñ a y como buen Hohenzollemer cumpl i rá su 
palabra. 

Por supuesto, que nadie cree que si Guillermo 
I I realiza su proyectado viaje vend rá á San Se
bast ián con el único objeto de contemplar los P i 
rineos, pues desde que el famoso Canciller dijo 
en un notable discurso, pronunciado en el Re ig -
tags que la Alemania no solamente cuenta con la 
alianza de las grandes potencias, sino que en de
terminados casos coa ta r ía también con algunas de 
segundo ó r d e n , hay que desconfiar de que estas 
visitas regias sean de pura c o r t e s í a . 

Se dice que el emperador será recibido en Es
paña con toda la pompa debida á su alto rango, 
pasando después á Portugal á visitar al rey don 
Luís .» 

Esta noticia coincide con la actividad mandada 
desplegar en el completo armameoto y provis ión 
de carbóji y víveres de ios cruceros Reina Regen* 

te. Reina 
tor. 

Cristina y caza-torpedero Destruc-

Muy en breve podremos dar á conocer á nues
tros lectores una no;icia, asaz agradable, por la 
real ización que representa de uno de los sueños 
más acariciantes de nuestro vecindario. 

Se trata de la cont inuac ión de las obras de un 
edificio inaugurado hace 20 a ñ o s . 

No hay para que decir que la coronac ión de tan 
halagador proyecto, no se debe á la iniciativa del 
Munic ip io . 

Del miércoles al jueves, r e g r e s a r á de R i v a -
deo á esta ciudad, nuestro distinguido amigo don 
Joaquín Jofre. 

Teatros. 
Cont inúa haciendo las delicias del púb l i co de 

Lugo la compañía d ramát ica del señor Villegas. 
Un per iódico de Orense anuncia la llegada á 

agüella población de la compañía que dir ige don 
Wenceslao Bueno. 

Para encargarse de la orquesta del T e a t r o -
Circo de la Coruña ha sido contratado el maestro 
director señor Grajales, tan conocido de nuestro 
púb l i co . 

Por el ministerio d é l a Guerra se ha dispuesto 
que el teniente coronel de ingenieros, comandan-
dante del arma en la plaza i e l Fer ro l , D . F l o r e n 
cio Caula, pase á Lugo con objeto de reconocer 
las obras construidas para establecer un campo 
de t i ro , é informar acerca de si cumplen con el 
objeto para que han sido hechas. 

La buena sociedad es tableció ayer tarde el pa
seo en Herrera y por la noche en el C a n t ó n . 

Ambos estuvieron muy concurridos. 

Apacible noche la de ayer. 
Los bailes callejeros, á la luz de las fogatas, 

menudearon Je io lindo en los barrios extremos. 
En la calle de Galiano se celebró uno muy con
currido, 

Ha sido agraciado con la cruz de San Herme
negildo, el gobernador militar de esta plaza, b r i 
gadier de infantería de marina, D . Manuel M a n 
rique de La ra . 

Hemostenido el gusto de saludar á nuestro apre-
ciable amigo el joven licenciado en medicina don 
Angel Pedreira, que, procedente de Santiago y en 
unión de su bella esposa, sobrina de nuestro d i 
rector, viene á pasar el verano al F e r r o l . 

Extraordinaria concurrencia estrenó desde las 
primeras horas de la mañana el soto de San Juan 
de Filgueira. 

Como paseo matinal, nada más h ig iénico; p e 
ro los abusos de la leche y las copitas del ¡Pum! 
no hacen buena mezcla y . . . 

Y a l decir de un curioso, no pa rec í an los mis
mos los que iban, que los que v e n í a n . 

Ayer se decía que el ayuntamiento pensaba d ¡ -
rijirse al comandante de marina para que p r o h i 
biese el barcaje por la ría en botes y bucetas, des
pués de establecido el servicio de vapores- t ran
vías , que viene á llenar las exigencias del sis
tema moderno. 

Ya en nuestro ayuntamiento 
es posible cualquier archiesperpento. 

Ha llegado á Vigo el hijo de doña Luciana Por
cino. 

Después de reconocer los papeles que dejó la 
abuela, pasa rá á Portugal, donde e s t ab l ece rá su 
residencia. 

E l s eñor ministro de Hacienda l levará al p r ó 
ximo Consejo de ministros para someterlo al exa
men de sus c o m p a ñ e r o s de gabinete el proyecto 
de ley ya redactado sobre la investigación de la 
riqueza terr i tor ia l imponible. 

La proces ión de la Octava del Corpus, á car
go desde este año para lo sucesivo de la pa r ro 
quia del Socorro, se ce leb ró ayer tarde con com
pleto orden, o f rec i éndo la novedad muy acepta
ble de las nuevas imágenes . 

Presidió la cofradía del S )Corro, asist ió el cle
ro diocesano y castrense, conduciendo á Su M a -
gestad el vicario. 

Un sin número de niñas y niños y adultos en 
dos hileras y provistos de hachas y velas, c o n t r i 
buyó al explendor que revist ió el acto. 

La banda de cornetas, la de música y una com
pañía de Infanter ía de Marina dieron la escolta. 

Los edificios de la carrera lucían vistosas c o l 
gaduras. 

A la retirada de la proces ión se dispararon a l 
gunos fuegos artificiales. 

Satisfecha puede estar la parroquia de Fe r ro l 
viejodela brillantez y severidad que ha consegui
do imprimir á una precesión declinada por p r i 
mera vez á su iniciativa. 

L a verbena de San Juan, sin embargo, vá de
cayendo cada año en an imación . 

Anteayer fué conducido á hombros el c a d á v e r 
de un vecino, ayer el de una niña y hoy lo se rá 
el de una joven de 22 a ñ o s . 

" m t t ü i 

Dentro de unos días sa ld rá un coche celular 
conduciendo todos los penados que existen en la 
cárce l de La Coruña y correccionales de la p r o 
vincia. 

1 
Los exámenes de Ins t rucc ión primaria para el 

ingreso en la segunda enseñanza , se ver if icarán 
en el Instituto de la Coruña á ¡as nue/e de la ma
ñana del día 28 del corr iente . 

E n t r ó en la S e c r e t a r í a de la Audiencia del te
r r i t o r io , la causa seguida por el Juzgado de esta 
ciudad, contra Antonio P iñe i ro Deus, por lesio
nes á Antonio Suarez. 

En la causa seguida en el Juzgado del F e r r o l 
contra Manuel Casal Ponce, por el delito de le
siones graves é imprudencia temeraria, se ha 
pronunciado sentencia por la Sala d é l o cr iminal 
de esta Audiencia,.condenando al procesado á la 
pena de tres meses de arresto mayor, accesorias, 
indemnización de 98 pesetas al lesionado R a m ó n 
Garc í a y Costas procesales, s iéndole de abooo la 
mitad del tiempo de pris ión provisional sufrido. 

Hoy ha rá pruebas por bahía el crucero Reina 
Cristina. 

Dicen de Vigo : 
«En la proces ión de Corpus Chrisk que sa l ió 

anteayer de la Iglesia Colegiata ,figuraba una her
mosa imagen de la Pur í s ima C o n c e p c i ó n , propie
dad del Sr. Comandante de Marina de es:a provin
cia y puerto de Vigo, D . Juan de Ponte, que llamó 
mucho la a tención de cuantos la han visto.» 

Nuestro estimado amigo don Joaqu ín Jofre nos 
ruega hagamos constar que, más que nada, par 
no molestar al ayuetamiento dejó de enviar la 
cantidad de 500 pesetas que tenía proyecto de en
tregarle para repart ir entre los pobres, habien
do optado por entenderse con los tres p á r r o c o s á 
quienes se hizo entrega de 500 pesetas á cada uno 
para llenar dicho objeto y otras 500 más para el 
culto, con lo cual q u e d ó notablemente mejorado 
el primer proyecto. 

Por telégrafo 
(DE NUESRTO SERVICIO PARTICULAR) 

Madrid 23 i m. 
Se ha celebrado Consejo de Ministros 

bajo la presidencia de la Reina. 
Fué aprobado el decreto para la pro

visión y amortización de vacantes de las es
calas de reserva en las armas de infante
ría y caballería. 

También se acordó mantener los certifi
cados expedidos por los centros de origen 
para el adeudo de los alcoholes. 

igualmente quedó aprobado el proyecto 
de ley para que sean medidos los términos 
municipales para hacer más equitativo el 
reparto de la contribución territorial. 

Los Ministros dedicaron una gran par
te del consejo á hablar sobre política juz
gándola por el curso de los debates. 

Convinieron en poner á discusión los 
presupuestos generales del Estado y en se
guida el proyecto de ley que plantea el su
fragio, para lo cual se pedirá al Congre -
so que celebre sesiones dobles. 

Madrid 21 i ' 3 0 m. 
Se ha reunido la Liga Agraria y la 

Asociación de agricultores, habiendo acor
dado fusionarse. 

En lo sucesivo serán conocidas ambas 
agrupaciones, bajo el título de «Unión 
económica electoral. 

Todas las demás delegaciones de pro
vincias apoyarán los candidatos que pre -
senté dicho centro. 

j Imp. de Pita.—Sinfonam Lope3í 14$ Biblioteca de Galicia
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CON SERVICIOS Y EXTENSION A N E V H O R K Y VERACRUZ 
CON E S C A L A S 

I I E R T O - R I C O Y F R C G F í F S O Y C C W E 1 N A C 1 C N Á P U I R T C S A M E R I C A N O S 

D I L A T I A N T 1 C O Y F U R T O S N . Y S . D L L . P A C I F I C O 

S a l d r á el dia 10, de Cádiz, con escala en las Palmas, el 
vapor 

I S L A DE LÜZOM 
S a l d r á el dia 20, de Santander, con escala en la C o r u ñ a 

el vapor 

C A T A L U Ñ A 
S a l d r á el dia 30, de Cádiz, haciendo antes escala en Bar

celona el vapor 

V E R A C R U Z 

CON E S C A L A S 

EN PORT-SAID, ADEN, COLOMBO Y SINGAPORE; 
SERVICIO Á1LO-ILO Y CEBÚ Y COMBINACIONES Á KURACHEE Y 

BUSH1RE (GOLFO PÉRSICo), ZANZIBAR 
Y MOZAMBIQUE (COSTA ORIENTAL DE AFRICA) BoMBAY, 

CALCUTA, SAIGON, SIDNEY, B A T A V I A , HONG-KONG, 
SHANGAY, HYAGO Y YOKOHAMA. 

S a l d r á el día 28 de Barcelona el vapor 

Linea de Colón 
( C M E I M C I O N A L PACÍFICO N - Y S- DE PANAMA 

y s i i m a o A MÍJKO COK TKtówo m HABANA 
S a l d r á el 15 de Barcelona y el 25 de V i g o e l vapr r 

C I U D A D C O N D A L 

Servicio de Aír ú ; i 
Cos/a Nor/e.—Servicio quincenal.— Salidas de Cádiz los 

d ías i 6 y 30 de cada mes para T á n g e r , Algeciras, Ceuta y 
M á l a g a . — Y salidas de Málaga los d ías 12 y 25 para Ceuta, 
Algeciras , T á n g e r y Cádiz, por el vapor 

Costa Noioesie.— Servicio mensual.—Salida de Cádiz 
el 28 á Larache,Rabat, Casablanca, Mazagán y Mogadorpor 
el vapor 

A. 
Servido de 7 á n g e r . - E l vapor T A N G E R sa ldrá de C á 

diz todos los domingos, miércoles y viernes; y de T á n g e r 
o d o s los lunes, jueves y s á b a d o s . 

Línea de Fernando Póo 
C O N E S C A C A S E N 

LARACHE, RABAT, MAZAGÁN, MOCADOR, LAS PALMAS 
RIO DE ORO, DAKAR, Y MONROVIA 

S a l d r á el 30 de Cádiz el vapor 

P, DE S A T R Ü S T E G U I 
Aviso i m f o r í a n i c . — Y.-A. C o m p a ñ í a previene á los señores 

comerciantes, agricultores é industriales, que recibi rá y en
c a m i n a r á á los destinos que los mismos designen, las mues
tras y notas deprecios que con este o b j e t ó s e le entreguen. 

Estos vapores admiten carga con las condiciones más 
favorables, y pasajeros á quienes la C o m p a ñ í a dá alojamien
to m u y c ó m o d o y trato muy esmerado, como ha acreditado 
en su dilatado servicio. Rebajas á familias. Precios conven
ció ' ales por camarotes de lu jo . Rebajas por pasajes de ida 
y vuelta. Hay pasajes para Manila ' á precios especiales para 
emigrantes de clase artesana ó jornalera , con facultad de 
regresar g r á t i s dentro de un a ñ o , si no encuentran trabajo. 

L a empresa puede asegurar las mercanc ías en sus bu
ques. 

Esta compañ ía admite carga y expide pasajes para t o 
dos los puertoís del mundo servidos por l íneas 1 egulares. 

Para más in ío rmes en Fer ro l , D . Nicasio Pé rez . C o r u 
ña— V, Guarda. 
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F K A N G I S G O L E A L 
SEIS MEDALLAS D E PREMIO 

M r£ JLlS 9 12 .—1L A C O M U M A 

Viajes con it inerario fijo desde Bilbao á Sevil la 
Y entre Santander y Barcelona 

Salidas de Bilbao, con destino á Gi jcn y detr ás puerto 
hasta Sevil la , los jueves de cada semana. 

Salidas de Sevil la, en viaje de regreso, los viernes de 
cada semana. 

Salidas de Santander con destino á Gijón y d e m á s esca
las hasta Barcelona, los jueves de cada semana. 

Salidas de Barcelona en viaje de regreso los miérco les 
de cada semana. 

Salidas de Fer ro l para Sevilla y escalas todos los jueves. 
Salidas de Fer ro l para Barcelona y escalas todos lof 

lunes. 
Salidas de Fer ro l para Rivadeo, Santander, Gi jón y 

Bilbao, todos los martes y viernes. 
A d m i t e n carga y pasajeros para los referidos puertos y 

para los de Bayona y Burdeos (Francia) con trasbordo en 
Gi jón á fletes convencionales. 

Todos los vapores admiten pipas vacías gratis para re
tornar llenas de aceite. 

E n Fe r ro l . D . Nicasio Perex, San Franci.^ro, n ú m . 1, 

mm i mi 1 l i l i l í 
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F í a n o s de B e r n a r e f g í , G a s s ó y Compañ ía , últimos mo
delos, fabricados expresamente para el clima de Galicia y 
Asturias, que se diferencia de los demás en que están re
forzados por barras y compesadores metálicos. 

Pianos de Rómsch , iormz. elegantísima, cuerdas cruza-
das; clavijero de hierro y gran resonador. Es la fabricación 
más perfecta que se conoce en Alemania, pues reúne abso
lutamente todos los adelantos de la industria moderna. 

VENTAS A PLAZOS DESDE ^ # 0 REALES 
E N A D E L A N T E M E N S U A L 

Se garantizan la legitimidad de las marcas de fábrica y 
respondemos de cualquier defecto de fábrica que pueda 
descubrir. 

Inmenso surtido de Música, Organos, Aristones, Acor
deones, Guitarras y Bandurrias. 

Música de la edición PeUrs^ al precio de catálogfo. 

ItóMWiSlliAIC/IMLLU 
A N T E S V A S C O - A N D A L U Z A 

Esta acreditada empresa que cuenta en la actualidad con 
veinte grandes vapores hace semanalraente la escala de es
cala este puerto en los días siguientes: 

Miérco les , para los de Gi jón, Santander y Bilbao. 
Jueves, para Carr i l , Vi l lagarc ía , Cádiz y Sevilla. 
Admi t en carga y pasajeros para los expresades puertos, 

llevando los del Norte carga para San Sebastian, Bayona y 
Burdeos y los del Sur para todos los del M e d i t e r r á n e o has
ta G é n o v a , cuya carga se trasborda inmediatamente á otros 
vapores de Ir empresa en los l ímites de los itinerarios fija-
d o s á los que hacen esta escala. 

Consignatario en el Fer ro l , don Demetrio P lá , San Fran
cisco, n ú m . 2. 
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COMPAÑIA DE SEGUROS REUNIDOS 

ESTABLECIDA EN MADRID CALLE DE OLOZAGANÚMERO I PASEO 
DE RECOLETOS 

Capital social . . . 12.000.000 de pesetas e/ecttvas 
P r i m a s y reservas. 41.075.893 pesetas. 

Esta gran C o m p a ñ í a nacional, cuyo capital de reales ve 
llón 48 millones, no nominales sino efectivos, es superior al 
de las d e m á s Compañías que operan en E s p a ñ a , asegura 
contra el incendio y sobre la vida. 

E l gran desarrollo de sus operaciones, acreditan la con
fianza que ha sabido inspirar al púb l i co en los 25 ú l t imos 
a ñ o s , durante los cuales ha satisfecho, por siniestros, la im
portante suma de 

í » e s e t í s s 3 4 . 9 9 1 . 4 1 1 
Snbdirecciones en esta p rov inc ia ,—D. E m i l i o Pan de 

,S¿^/WÍ?, C a n t ó n Grande, 27, C o r u ñ a , y D , [ o s é Llorens, 
C a n t ó n Grande, 17. 

Agente en Fe r ro l .—D, Pedro Auge y B a r r e i r o . 

LA GINEBRA 
M A N U F A C T U R A S S U I Z A S 

M A M » 

Relojes cuadros ovalados con marcos de ricas incrusta
ciones de nácar y maderas finas. Máquinas superiores Mores 
con repetición. 

D e » de hto pesetas h a s t a l O O 

Representante en Ferrol, Harce, número 9, principal. 

Compañía F r a n c e s a de Seguros á pr ima fija 
contra el incendio, el rayo, l a e x p l o s i ó n de gas 

y aparatos de vapor, fundada en 1828 
REASEGURADORA DE LAS COMPAÑIAS 

L A C E N T R A L Y E L MUNDO 
RECONOCIDA EN ESPAÑA POR R E A L ORDEN 

1L4 U n i ó n . Esta importante Compañía Francesa, ga
rantiza contra los riesgos de incendio, aunque provengan 
del fuego del Cielo: edificios, mobiliarios, mercancías íá-
bricas, talleres, etc., etc. 

Las condiciones de la póliza son redactadas en vista de 

EVITAR TODA CLASE DE D I F I C U L T A D E S . 
iLé U n i ó n , cuenta más de medio siglo de existencias 

habiendo dado suficientes pruebas de su incontestable equi
dad y buena fé el arreglo de siniestros. 

PAGANDO A LAS ̂ 4 HORAS DEL SUCESO 
Capital social, reservas y primas á cobrar 6 9 millones 

de pesetas, 
Sub-director de la provincia don Ignacio Pedregal San 

Andrés, 210, Coruña. 
Agente principal en Ferrol, Eduardo Várela, Harce* o 

principal. " 
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COMPAÑIA MUTUA DE SEGUROS SOBRE L A VIDA 
FUNDADA EN EL AÑO 1845 

Sistema puramente-mutuo á p r imas y contratos fijos. 

Esta importante Compañía es la UNICA en España 
ue no tiene accionistas y la ^/«cuyos Fondos de G a r a n t í a s 
pertenecen ín tegros á sus asegurados. Además reparte ex 
clusivamente Q . V Í X X < C los mismos los beneficios todos los 
años. 
Fondo de G a r a n t í a en i.0 Enero 1889. Pts, 484.461.066 
Ingresos realizados en el año 1888 . * 131.642! 148 
Beneficios distribuidos á los asegurados 

en el año 1888. * 11.968.920 
Tota l de pólizas vigentes. . . » 2.176 061 812 

C A P I T A L A S E G U R A D O E N 1888: 647.914.756 D E P E S E T A S 

D E S D E S U F U N D A C I Ó N L L E V A P A G A D O S 

Por contratos vencidos Pts. 305.709.720 
Beneficios distribuidos y valores de 

rescate » 296.3 »8.171; 
Para informes y prospectos en FERROL, Eduardo Va* 

rela.y-Calle de Harce, número 9. Biblioteca de Galicia


